
 

 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
 

San Isidro, 27 de Julio de 2022 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2022-MIDIS/FONCODES/UA 
 
 
 
 VISTOS:  
 
 El Informe Técnico N° 032-2022-MIDIS/FONCODES/UA-CL-CP, el Informe N° 000174-
2022-MIDIS/FONCODES/UA-CL-CP del encargado de la Oficina de Control Patrimonial y el 
Informe N° 000318-2022-MIDIS/FONCODES/UA-CL del Coordinador de Logística, y;  
 
 CONSIDERANDO:  
 

Que, mediante Ley N° 29792 se crea el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social - Midis, 
determinándose su ámbito, competencias, funciones y estructura orgánica básica, disponiendo 
en su Tercera Disposición Complementaria Final, la adscripción del Fondo de Cooperación para 
el Desarrollo Social – Foncodes (en adelante, Foncodes) a dicho Sector;  

 
Que, el Manual de Operaciones del Foncodes, aprobado mediante Resolución Ministerial 

N° 228-2017-MIDIS, establece en los literales h) y p) del artículo 17 sobre las funciones de la 
Unidad de Administración, entre otras, la de administrar y/o autorizar los actos de administración, 
asignación y disposición de los bienes propios o de terceros asignados al Programa, de 
conformidad con la normativa vigente y facultades delegadas; así como la de emitir resoluciones 
administrativas en el ámbito de su competencia;  

Que,  el artículo 6 del  Decreto Legislativo Nº 1439 del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, precisa que la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía 
y  Finanzas es el ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento y tiene entre sus funciones 
ejercer, la máxima autoridad técnico - normativa de dicho Sistema, aprobar la normatividad y los 
procedimientos que lo regulan; así como, programar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar la 
gestión de las actividades que lo componen; y en su artículo 20 establece que el componente de 
“Administración de Bienes” comprende las siguientes actividades:  i) el almacenamiento de 
bienes muebles, ii) la distribución, iii) el mantenimiento, y la iv) disposición final; 

 
Que, el numeral 3 del artículo 8 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1439 del 

Sistema Nacional de Abastecimiento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 217-2019-
EF, señala que el componente “Administración de Bienes” permite gestionar y asegurar la 
trazabilidad de los bienes muebles e inmuebles de las Entidades, en el marco de la Cadena de 
Abastecimiento Público, a través del almacenamiento de bienes muebles, distribución, 
mantenimiento y disposición final, a fin de optimizar su aprovechamiento para el logro de la 
Cadena de Abastecimiento Público, a través del o de las metas u objetivos estratégicos y 
operativos; 

 
  Que, mediante Decreto Supremo N° 009-2019-MINAM, se aprueba el Régimen 

Especial para la Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), 
el cual tiene como finalidad asegurar la maximización constante de la eficiencia en la gestión y 
manejo de RAEE, que comprende como primera finalidad su valorización y como última, la 
disposición final. Así también, el Capítulo I del Título II de la citada norma, entre otros, establece 
las obligaciones y responsabilidades de los actores involucrados en las diferentes etapas de 
gestión y manejo de los RAEE, teniendo en cuenta condiciones para la protección del ambiente 
y la salud humana; 

 
Que, el artículo 47 de la Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01 que aprueba la 

Directiva N° 0006-2021-EF/54 “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el 
marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, señala que, la baja de bienes muebles 
patrimoniales, es el procedimiento por el cual se cancela la anotación de un bien mueble 
patrimonial en el registro patrimonial. Esto implica la extracción correspondiente del registro Firmado digitalmente por
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contable patrimonial y su control a través de cuentas de orden, cuando corresponda, la que se 
efectúa conforme a la normatividad del SNC;  

 
Que, asimismo el literal h) del numeral 48.1 del artículo 48 y el numeral 49.2 del artículo 

49 del citado dispositivo legal, señala, que son RAEE Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE) 
que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia, se encuentran inoperativos, son 
descartados o desechados por el usuario y adquieren la calidad de residuos. Comprende también 
a sus componentes, accesorios y consumibles; 

 
Que, mediante Resolución Directoral Nº 0008-2021-EF-54.01 se modifica la Directiva Nº 

001-2020-EF-54.01 denominada “Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados 
como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE” y su Anexo, la misma que tiene 
por objeto regular los procedimientos para su gestión, a fin de prevenir impactos negativos en el 
medio ambiente y garantizar la trazabilidad del manejo de bienes calificados como RAEE; 
precisando en su numeral 7.1 sobre la baja de bienes muebles calificados como RAEE, que la 
OCP, mediante informe técnico sustenta la baja de bienes por dicha causal y lo remite a la OGA, 
para su aprobación, adjuntando la relación detallada de los bienes calificados como RAEE, de 
acuerdo al Anexo I, de ser conforme, en el plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir 
de la recepción del expediente, la OGA emite la resolución que aprueba la baja;  

 
Que, mediante Informe N° 000174-2022- MIDIS/FONCODES/UA-CL-CP del encargado 

de Control Patrimonial sustentado en el Informe Técnico N° 000032-2022-
MIDIS/FONCODES/UA-CL-CP, se formula y propone la baja patrimonial de cincuenta y cinco 
(55) bienes muebles, por la causal de “Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE” y 
su retiro del registro patrimonial y contable de la entidad, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 48 y 49 de la Directiva N° 0006-2021-EF/54 “Directiva para la gestión de bienes 
muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento” aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, para lo cual adjunta la documentación 
correspondiente; 

 
Que, mediante Informe N° 000318-2022-MIDIS/FONCODES/UA-CL, el Coordinador de 

Logística de la Unidad de Administración, en el ámbito de sus competencias y responsabilidades, 
recomienda continuar con el trámite pertinente a fin de efectuar la baja de cincuenta y cinco (55) 
bienes muebles patrimoniales y su retiro del registro patrimonial y contable de la entidad por la 
causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RRAEE, cuyas características y 
valores unitarios se detallan en el Anexo N° I y Anexo N° 2  del Informe Técnico N° 000032-2022-
MIDIS/FONCODES/UA-CL-CP, que forma parte integrante de la presente Resolución; 

 
Que, en virtud de lo antes expuesto y en el marco de la norma señalada, según lo 

recomendado por el encargado de la Oficina de Control Patrimonial y con la conformidad del 
Coordinador de Logística, corresponde a la Unidad de Administración emitir la resolución que 
apruebe la baja de los bienes muebles detallados en el Anexo N° I y Anexo N° 2 del Informe 
Técnico N° 000032-2022-MIDIS/FONCODES/UA-CL-CP;  

 
De conformidad con la Ley N° 29792 “Ley de Creación, Organización y Funciones del 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social”; el Decreto Legislativo Nº 1439 del Sistema Nacional 
de Abastecimiento, y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 217-2019-EF; la 
Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en 
el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento” aprobada mediante Resolución Directoral N° 
0015-2021-EF/54.01, la Resolución Directoral Nº 0008-2021-EF-54.01 que modifica la Directiva 
Nº 001-2020-EF-54.01 y de acuerdo a las facultades contenidas en el Manual de Operaciones 
del Foncodes, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 228-2017-MIDIS. 

 
Con la visación del Coordinador de Logística y el Coordinador de Contabilidad;  
  
 
 
 
 
 



 

 

 
SE RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Aprobar la baja de bienes patrimoniales 
 
Aprobar la baja en los registros patrimoniales y contables del Fondo de Cooperación para 

el Desarrollo Social - Foncodes, de cincuenta y cinco (55) bienes muebles patrimoniales por la 
causal de “Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos- RAEE”, por un valor neto de S/ 
2,601.50 (Dos mil seiscientos uno con 50/100 Soles), cuya descripción, características y valores 
unitarios se detallan en el Anexo N° I y Anexo N° 2  del Informe Técnico N° 000032-2022-
MIDIS/FONCODES/UA-CL-CP, que forman parte integrante de la presente Resolución. 
 

 Artículo 2.- Disposiciones  
 
2.1. Disponer que el Coordinador de Logística, conjuntamente con el Coordinador de 

Contabilidad, registren la baja patrimonial y contable de cincuenta y cinco (55) bienes muebles 
que se hace referencia en la presente Resolución. 

 
2.2.  Disponer que el Coordinador de Logística, proceda con el registro de la Resolución 

en el aplicativo Modulo Muebles del SINABIP, en un plazo no mayor a los (10) días de culminado 
el procedimiento.  

 
Artículo 3.- Notificación 
 
Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección Ejecutiva para conocimiento y 

fines pertinentes. 

 
 
REGÍSTRESE Y COMUNIQUESE 
 
  
 
 
       Documento firmado digitalmente 

 ………………………………………... 
        MERCEDES FLORES MATIENZO 
               UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 FONDO DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL 
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